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PUNTO DE SUSCEPCIÓN

m ZAMAOOXA

Ki la Administración del Bo l b t ím , site ea 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
■•wrdia

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regenta de dicha Imprente.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de ios cuatro días inmediatos á la fecha 
de ios que se reclamen; pasados estos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, ai precio de vente.

Números sueltes, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
tosa. (Código civil). , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
*1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
alflLosnSrés. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

Pa R ÍE ÜAARAL

?RESIÜ£SC!A DEL CO^Srjp DE «¡ySTROS
SS, MM. al Hay Don Alfonso XIII y la Reina i 

Doña Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
6 U Augusta Real Familia.

(GomU 24 Marzo 1907.) i 
____ ______ , ---- , ■ ■ '

____ SECCION PRIMERA____
r es idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La ley de 22 de Enero del corriente 

ea° dispone en su art. 1,° que, bien por medio de 
porteos extraordinarios ó modificación de los ordi- 
,6ri08 de la Lotería Nacional, se eleve el producto 

durante cada uno de los anos de 1907 
j iyU8 6U 1.250.000 pesetas, que se entregará á la 

. ,nta organizadora del Centenario y coumemora- 
los Sitios de Zaragoza en 1808, con desti- 

a os objtos inscritos por ¡a misma Junta en su 
Pr°grama.
or?10^ Jnuta local, constituida en Zaragoza par» 
t6Q “1ZHr en representación de la ciudad el Uen- 

86 propone aumentar el atractivo de los 
aerí^°|8 0°U Uua Exposición artística, industrial y 
pect0 a, amPliada á una sección de Arte retros- 
ti( 8 1V° otra de objetos relacionados con los Si- 
tiüj^^uyendo al efecto tres edificios, que se- 
^U8ee8L1Ua^°8 de8Pués de las fiestas: eljprimero, á

0 provincial, artístico y arqueológico y domi

cilio de la Comisión de Munum^ntos y de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Luis, encargada 
de conservar los Museos, y á Exposición perma
nente comercial, industrial y agrícola; el segundo, 
á Escuelas de Arles y Oficios, Artes industriales 
y Escuela Superior de Comercio, y el tercero, á la 
gran institución de la Caridad y Escuela-Asilo, 
una de las creaciones que más honran á la Siem
pre Heroica ciudad.

Esta Junta se propone además aislar la Puerta 
del Carmen, gloriorísimo resto de aquella epopeya, 
para lo cual existe ya proyecto completo, hecho 
por el Ayuntamiento; levantar un monumento á 
Agustina de Aragón; dar sepultura artística y mo
numental á sus restos y á los de Manuela Sancho; 
colocar varias lápidas conmemorativas; publicar 
una historia popular de los Sitios y coleccionar 
los documentos más importantes que con ellos se 
relacionan; celebrar un Congreso histórico y cien
tífico, y solemnizar la memoria de las víctimas con 
honras fúnebres, para las cuales ofrece su concur
so el Prelado y Clero de Zaragoza. ,

Como la ejecución de tan numerosas é importan
tes obras dentro del breve plazo que media hasta 
que empiece la celebración del Centenario es en 
extremo difícil y laboriosa, es conveniente facilitar 
en cuanto sea posible los trabajos que ia Junta ha 
de realizar para la consecución de sus loables pro
pósitos, y á tal objeto es preciso la creación de una 
Comisaría Regia, que, convenientemente asesora
da, examine los proyectos, vigile la ejecución de 
las obras, fiscalice las disposiciones de la Junta, 
así como la inversión de los fondos, ó intervenga 
en los demás asuntos relacionados con la celebra
ción del Centenario.
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Fondado en eataa consideraciones, el Ministro 
■que suscribe ti^ne la honra de someter á la firma 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Marzo de 1907.—Señor: A los Rea
les Pies de Vuestra Majestad, Antonio Maura y 
Montaner.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 

Ministros, y de acuerdo con dicho Consejo,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se orea una Comisaría Regia, á 

las órdenes del Gobierno, para que, previos los in
formes jurídicos y periciales, resuelva acerca de 
los proyectos y realización de las obras, fiscalice 
las disposiciones de la Junta ya creada, invierta 
los fondos y dirija los asuntos relacionados con la 
conmemoración del Centenario de los Sitios de Za
ragoza.

Art. 2.° La recaudación y entrega de fondos 
para subvenir á los gastos que se originen se hará 
con estricta sujeción á la ley de 22 de Enero últi
mo y con las facultades que en la misma se confie
ren al Ministro de Hacienda.

Art. 3.® El Comisario Regio que se designe en
trará en funciones desde la fecha de su nombra
miento, é intervendrá aun en aquellos trabajos que 
por su carácter urgente haya comenzado á practi
car directamente la Junta organizadora oreada pa
ra la referida conmemoración.

Art. 4.® La Comisaría, dentro de un plazo que 
no excederá de tres meses, someterá á la aproba
ción del Gobierno el Reglamento especial en el 
que se consignen las facultades y deberes de las 
Juntas, Comisiones y demás organismos que se 
crean necesarios á tan patriótico fin.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil 
novecientos siete.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo 

en nombrar Comisario Regio para la celebración 
del Centenario de los Sitios de Zaragoza en 1808, 
que ha de tener lugar en dicha capital, á D. Juan 
Tejón y Marín, Gobernador civil de aquella pro
vincia.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil 
novecientos siete.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

(Gaceta 24 Marzo 1907).

_ KOUIQN UÜARTa

Aisíación de Bacienda do la prorincia de Zaratea.
CIRCULAR

Por acuerdo de la Dirección general da Contri
buciones, Impuestos y Rentas, d > fecha 16 del co
rriente, se sacan á pública subasta 1.000 estéreos 
de junquilol del monte denominado <Los Pradso», 
bajo el tipo de tasación de 150 pesetas; cuyo acto 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de Figuerue- 
las el día 15 del próximo Abril, á las doce de su 
mañana.

Este aprovechamiento deberá realizarse con

arreglo al pliego de condiciones, inserto en el Bo* 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núm. 212, corres
pondiente al día 6 de Septiembre último, siendo 
el plazo para este disfrute hasta el 30 de Septiem
bre próximo venidero.

Zaragoza 21 de Marzo de 1907.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F. Ramos.

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío ’el resguardo de nn 

depósito provisional en metálico, números 290 de 
entrada y 1.780 de registro, constituido en 17 de 
Julio último por D. Cipriano Sauz Alvarez para 
optar á la subasta de la conducción del correo de 
Morés á Aranda de Monoayo, se hace público por 
el presente anuncio con arreglo al art. 48 del Ba* 
glamento vigente, y se expide certificación en su 
equivalencia por haberse anulado el resguardo.

Zaragoza 22 de Marzo de 1907.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F. Ramos.

SECCION QUINTA

iyutaníente de h S. B. y M, S. Ciudad de Erigen.
Sección de Q sin tas del Pilar.

No habiendo comparecido al acto de clasificación 
y declaración de soldados los mozos del actual re
emplazo Justo Míuguez Carrillo, Luis Solana M*’ 
man, Joaquín Caivera Torrente, Lucas Aznar Bo
che, Víctor Sauz García, Jesús Serrano Morana y 
Gerardo Artigas Fernández, se les cita y eniplaza 
para que el día 31 de los corrientes, á las nueve de 
la mañana, concurran á dicho acto en la Lonja 
da la Casa Consistorial, pues de lo contrario aeran 
declarados prófugos, con arreglo al art. núm. 
de la vigente ley de Reclutamiento.

Zaragoza 23 de Marzo de 1907.—El PresideutOi 
A. Pintre.

PAROUE ADfflINISTRATIVQ D£SUffilNISTRO DE
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Par' 

que Administrativo de Suministro de esta Pl»za> 
Hace saber: Que el día 5 de Abril próximoi 

las once en punto de dicho día, se celebrará 
oo concurso en el Parque Administrativo de S0101' 
nistro de esta capital, con objeto de verifio»r 
compra de carbón vegetal, petróleo y esparto 00 
destino al servicio de la misma, bajo las base» y 
condiciones que en las oficinas de este Eatabi^' 
miento estarán de manifiesto todos los días 0 
bles, de nueve á trece; debiendo presentar en ^1Cr. 
acto muestras y precios de los mencionados 
tíoulos.

Zaragoza 23 de Marzo de 1907.—Enrique

__ SKCUION SEXTA__
Vacante la titular de Farmacia de esta loOf^g0 

por defunción del que la venía desempeQ81^0’ ei 
abre concurso para su provisión, odn’d'édiútido 
término de veinte días para la admisión de 
tudes, y debiendo los solicitantes dirigir sa*
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tmias doonmentadas á esta Alcaldía datante di
cho plazo.

La dotación consiste en 600 pesetas anuales, pa
gadas trimestralmente del presupuesto municipal 
por el suministro de medioamentos á 155 familias 
incluidas en las listas de beneficencia.

Villarroya de la Sierra 22 de Marzo de 1907.— 
El Alcalde, Manuel Narvión,

Los repartos de consumos y gremial de alcoho* 
les para el año 1907, se hallan expuestos al públi
co, en le Secretaría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días.

Fréscano 14 de Marzo de 1907.—El Alcalde, 
Pío Beltrán.

Por término de diez días, y durante las horas 
hábiles de oficina, se hallan expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, las liquida- 
oiones de ingresos y gastos y relaciones de deudo
res y acreedores del presupuesto de 1906.

Pinseque 20 de Marzo de 1907,—El Alcalde, 
Manuel García.

SEOOION SEPTIMA
’nZGADOSí DE PRIMERA INSTA NOTA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación y requerimiento.

Ln el juicio declarativo de menor cuantía, tra- 
Rado en este Juzgado de primera instancia del 
atrito del Pilar de Zaragoza y por ante mi ac- 
Dación, á instancia de D. Miguel Beltrán de Isa- 

en concepto de pobre, contra D. Víctor Gon- 
oo 6Z 7 depués por fallecimiento de éste, 

los que se creyesen con derecho á oponerse 
6 pleito, constituidos en rebeldía y representa- 

tr* P°-r 1°8 eatrado8 del Tribunal, sobre pago de 
pef Pe9e.ta8 7 OO3ta8; cuyo juicio se halla en 
feQh°d0 d0 ejeouoión de sentencia, se procedió, con 
j a °atoroe de Enero último, al embargo, como 
D y Perteuencia de la testamentaría del difunto

• ictor González, de la finca siguiente: 
tnatr*06^ terrenc,> de doscientos treinta y ocho 
Mip °o’ radioante en esta ciudad y su calle de San
*en(fd ^uda Por la derecha entrando con la finca

&-ia ^auae* Gómez, por la izquierda don 
haert& a * ^>etra Moreno y por la espalda con la 
^°itad de ®c,nta Engracia; y por virtud de lo so- 
^iente ^°r *a Parte ttot-ora> 86 ha dictado la si- 

tiuin rHV1Kínci‘a'—Juez Sr. Liega.—Zaragoza vein- 
letior ^arzo d0 1907.—Por presentado el an- 

08e.rito> y hágase el requerimiento que se 
*°8 demandados, mediante cédula que se 

fija! ¿ or& en e* Bo l e t ín  Of ic ia l  fe esta provincia y 
de esta’1! ^^'.“dos y «itios públicos de costumbre 
á oouta ^^^dád^ para que en íérmino de seis días, 
lugar |^r.esde el siguiente hábil al en que tenga 

r. f^ U189ruió°» P^senten en la Escribanía del 
*oa í'*í'nlOs dé propiedad de la finca 

Uo ve « 6U '*stü8 autos; bajo apercibimiento que 
BstAbleoid Oar'0’ Se aaPhr^ 80 frtita Por 108 medios 
teoaria ¿ >s 9U e* titulo catorce de la Ley Hipo-

• 1 uvsta de los demandados. Lo manda y

firma 8. S.*, doy fé.--Liega.—Ante mí, P. O. de don 
Romualdo Pamíso, Cándido Arregui, Oficial ha
bilitado.»

Y á fin de que sirva de notificación y requeri
miento á los demandados hasta hoy desconocidos, 
constituidos en rebeldía, en la forma, á los efectos, 
por el término y apercibimiento acordados, expido 
la presente que firmo en Zaragoza, á veintiuno de 
Marzo de mil novecientos siete.—El Escribano, 
P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándido Arregui, 
Oficial habilitado.

Zaragoía.—San Pablo.
D. Ensebio Nestar Robles, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Pedro Martínez Cuesta, de cuarenta 
años de edad, hijo de Pedro y Rita, viudo, natural 
de Luarca (Oviedo), de oficio tejero, que residió en 
esta ciudad y cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término de diez día», contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid^ comparezca en mi Sala Au
diencia, sita en la calle de la Democracia, número 
sesenta y dos, con el objeto de practicar una dili
gencia en causa que se le sigue; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las Cárce
les públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza veintidós de Marzo de mil novecientos 
siete.—Ensebio Nestar,—El Escribano, Justo Em
perador.

Tarazona.
D. Alfredo Cabello Casaus, Abogado, Juez mu

nicipal de esta ciudad en funciones de primera 
iutancia é instrucción de la misma y su p -rtido 
por ausencia del Sr. Juez propietario en comi
sión de servicio;
Hago saber: Que por providencia de hoy, dicta

da en los autos ejecutivos que penden en dicho 
Juzgado, instados por D.R Josefa Barcelona y Las 
y de sus hijos Felisa, Petra, Miguel y Ramón 
Ayans Barcelona, éstos además como herederos y 
representantes de los derechos de su hermano Ra
miro, ya fallecido, contra D. Francisco Puyóles y 
D.* María Burillo, el primero ya difunto, cónyuges 
y vecinos que fueron de Alborge, sobre pago de 
tres mil doscientas cuarenta pesetas é intereses, 
tengo acordado sacar á pública subasta los bienes 
embargados á estos últimos y que en seguida 
se expresarán; cuyo acto de subasta .tendrá Jugar 
simultáneamente en la Sala-audiencia de este Juz
gado y en la del de igual clase de Pina de Ebro el 
día veintinueve de Abril próximo, á 'as once de su 
mañana, bajo las siguientes

Condiciones.
1 .* No se admitirán posturas que no onbran 

las dos terceras partes de la tasación de los bienes.
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2 .a Para tomar parte en la snbasta, deberán 
los Imitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de ios bienes que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán adn^tidos; y ,

3 .a’ Que los títulos de propiedad de los referi
dos bienes estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los Imitadores deberán conformarse con ellos 
sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Bienes que han de ser objeto de la subasta y que 
se haban situados en el pueblo de Alborge.

1 .® Un campo, llamado de San Roque, sito en 
los términos de Alborge, partida denominada Ve
redas Altas, con unos cuantos olivos en la cabece
ra, de cabida siete hanegas y cinco almudes, ó sean 
cincuenta y tres áreas y doce centiáreás; linda por 
Oriente con carretera de San Roqu , por Poniente 
con camino de los Huertos, por Mediodía con cam
po de Miguel Pando y por Norte con el de Rafae
la Burilio: tasado en dos mil doscientas cincuenta 
pesetas.

2 .® Otro campo olivar, llamado de Prunes, site 
en los mismos términos, partida de las Empeltre- 
rías, de cabida un cahiz y seis almudes de tierra, 
equivalentes á sesenta y un áreas y noventa y 
seis céntiáreas; confrontante por Oriente ocn río 
Ebro, por Poniente con acequia, por Norte con 
campo da Angel Aldo y por Mediodía con el de Mi
guel Burilio: tasado en cinco mil pesetas.

3 .° Un huerto, sito en la partida llamada de 
Veredas Bajas, de una fanega y siete almudes y 
medio de cabida, ó sean doce áreas y quince cen- 
tiáreas; linda por Oriente con acequia de riego, por 
Poniente con campo de D. Mariano Senéu, por 
Norte con huerto de herederos de Felipe Iñíguez 
y por el Mediodía con el de Francisco Larroca: ta
sado en quinientas pesetas.

4 .° Un campo olivar, en la partida de las Sar- 
detas, de cabida seis hanegas de tierra, equivalen
tes á cuarenta y dos áreas y noventa y una centiá- 
reas; lindante por Norte con finca de Ignacio Las 
Marías, por Mediodía con otro de Patricio López, 
por Este con acequia de riego y por Oeste con ca
mino de herederos: tasado en tres mil pesetas.

5 .® Un campo olivar con el agua necesaria para 
su riego, situado en el término y huerta de dicho 
pueblo, llamado las Sardetas de Valero, de cabida 
dos fanegas y media poco más ó menos, equivalen
tes á diecisiete áreas, y ochenta y ocho centiáreas; 
lindante por Oriente con acequia de riego, por Po
niente con camino de la huerta, por Norte con 
campo de D. Patricio López y por Mediodía con 
otro de D. Francisco Puyóles: tasado en mil pe
setas.

6 .° Un campo olivar, conocido por el nombre 
de los Cucos, sito en la misma huerta y su partida 
denominada Sardeta, de cinco hanegas de cabida, 
ó sean treinta y cinco áreas y setenta y seis centiá- 
rea ; linda por Norte y Sur con campo de D. Fran
cisco Puyóles y por Este y Oeste con camino de 
herederos: tasado en tres mil pesetas.

7 .° Otro campo-olivar, sito en dicha partida de

Ja Sardeta, su cabida tres hanegas y cuatro y me^. 
dio almudes, equivalente á veintitrés áreas y ochen
ta y cuatro metras cinco decímetros; linda por Sa
liente con campo de Ramón Fando, por Poniente 
con camino de herederos, por Sur con campo de 
Felipe Iñíguez y por Norte con otro de los ejecu
tados: tasado en dos mil doscientas cincuenta pe< 
setas. ,

8 .° Otro campo-olivar, sito en la partida délas 
Sardetas, de un cahíz y nueve almudes de cabida, 
equivalentes á sesenta y dos áreas y cincuenta y 
dos metros cuatro decímetros; linda por Saliente 
con camino de heredero* y Valero Catalán,.por 
Poniente con camino de herederos, por Sur con 
campo de Sebastián Peralta y por Norte con el de 
Ramón Burilio: tasado en tres mil pesetas.

Dado en Tarazona á dieciocho de Marzo de mil 
novecientos siete.—Alfredo Cabello.—Por su man
dado, Dr. J. Angel Mur Aínsa.

Aoiz.
D. Romualdo Sancho Merlán, Juez de instrucción 

de la villa de Aoiz y su partido;
A los Jueces municipales", Alcaldes, guardas de 

campo, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
da la policía judicial de los pueblos enclavados en 
las riberas de los ríos Saiazar, desde el térmiuu 
del Valle do Romanzado, lugar de Usún, hasta el de 
Bumbier; río Irati hasta su confluencia con el Ara* 
gón, de éste hasta su confluencia en el Ebro y de 
éste en su extensión hasta su desembocadura;

Hace saber: Que el día cuatro del mes aot0®! 
conduciendo una almadía por la corriente del rio 
Saiazar, después de atravesar la Foz da Arbay0^’ 
término municipal del lugar de Usún, al llegar 
punto denominado Pozo Verde, por efecto de 
choque de la misma en una roca cayó al «g08".’,, 
de los almadieros que la conducían llamado 
rentino Ayechu Sarriés, cuyas señas per8ODaie'1 
expresan á continuación, suponiendo qoe de 
perecer ahogado y sido arrastrado por la oo.rr^ftg 
te, sin que á pesar de las diligencias pra°tiua 
se haya encontrado hasta la fecha el üadáv"r 
dicho sujeto. , gtt

Por tanto so ruega y encarga, en nombre , 
Majestad el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g-)i 6 
expresadas Autoridades y Agentes, pra(^,9ne^j¿. 
tivas diligencias para ¡a busca del iD^’oa^%°ar¡o, 
ver, y do ser hallado se procure iden^ ... gJi 
practicar la autopsia y demás que fuese P091, ¡gi 
vista de su estado, remitiendo á este Juzgfl^g, g0 
diligencias que hubieren practicado, Pne9 aj0 g» 
halla acordado en la causa que en este JuzS6 
sigue sobre el hecho al principio nornbr

Dado en Aoiz a veintiuno de Marzo de 
vecientos siete.—Romualdo Sancho Moría • 
Actuario, licenciado, Fernando García B»r9

Seña* del almadiero sumergido. — Ed» 
tidós años, hijo de Robustiano y Franoieo»? .gtrj. 
ro, labrador, natural y domiciliado en Isa ' ^1, 
to de Galluis) y vestía pantalón blanquecióo»l' 
camisa de color, chaleco, camiseta, f»ja 
zado con zatas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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